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Tema B. Internamiento de enfermos en instituciones de- Ám
bito nacional o regional.-Trámite y pr-acedimiento.-Al1t.oriza
ciones especiales de prestaciones reglamentarias.

Tema 9. Organización Provincial de la Inspección de Ser
vicios Sanitarios.-La Subdirección Provincial Médica.-Organi
gra.ma.-Estudio y tramite de la documenlación y partes que
produce.

Tema 10. Misiones fundamentales dél Inspeclor de Zona.
Consultas médicas de las Inspecciones de ZonB. para controlar
las bajas laborales.-Estudio y trámit~ de la documentación y
partes que produce.

Tema 11. Premios y recompensas al personal sanitario fa
cultativo y auxiliar.-Procedimiento disciplinario aplicable a]
personal sanitario.-Informaciones previas.-Expedientes disci
plinarios.-Hecursos.

Tema 12. Geografía sanitaria del Seguro Social de Enferme·
dad.-Los Médicos del Seguro Social de Enfermedad: clasifica
ción, derechos y obligaciones.

Tema 13.. Escalas de Médicos del Seguro Social de Enferme
dad.-Disposiciones vigentes para cubrir' vacantes de Médicos
del Seguro Social de Enfermedad.-Nombramientos.-Incompa
tibiJidades,

Tema 14. Normas de actuación del Médico de Zona y de los
Especialistas médicos y quirúrgicos.-Partes que producen.-
Derechos y obligaciones.-EI Médico Ayudante de Equipo qui
rúrgico.-Derechos y obligaciones.

Tema 15. Normas de actuación del Tocólogo.-Derech0s y
obligaciones.-Normas de actuación de los Pediatras-Puericul
tores de familia y consultores.-Derechos y obligaciones.-Nor
mas de actuación de los Auxiliares Técnicos Sanitarios mascu·
linos y Practicantes.-Derechos y obligaciones.

Tema 16. Instituciones abiertas en la Seguridad SoC'i!'lI.
Organización.-Personal. - Documentación reglamentaria ~Am
bulatorios modulados.-Los Servicios Asistenciales actuales en
las Instituciones abiertas.-Ventajas e inconvenientes.-El sis
tema asistencial cupo-facultativo.-EI ~istema asistencial me
diante Servicios especializados jerarquiZAdos

Tema 17. Servicio de Urgencia de la Segurid:1d 50,ia1.
Organización y funcionamiento.

Tema la. La medicina preventiva.-Conceptos y desarrollo
práctico.

Tema 19. Concept.o de la institución hospi!:a\aria,-Su des
arrollo en España.-La regionalización hospi.talaria.-CIDse" de
hospitales.-El Hospital General: sus cara,tflrísticas y fundo
nes.-Hospit8Jes especlales.-·Maternidades,-·EI Hospital Infan
til.

Tema 20. La asistencia psiquiátrica en los hospitale'-L
Tema 21. Centros de rehabilitación,-EspfJcial mención del

Servicio de Terapia Física y Rehabilitación
Tema 22. Ordenación legal de los hospitales de la Seguridad

Social.-Los problemas de la coordinación de la asistencia sa
nitaria de la Seguridad Social con los h0spitales.públ!cos y pri
vados.

Tema 23. Cálculo de las necesidades hospitalarias de la po
blación.-Procedimientos y factores a tener en cuenta.-Estu
dios de recursos humanos para la salud.

Tema 24. La arquitectura hospitalaria.-Los diverso!'. tipos
de c~mstrucciones hospitalarias.-Su coste.-Emp1azarrdento del
hOspItal y urbanismo.-Condiciones que debe reunir el solar.
El proyecto arquitectónico.-Etapas de la con.'3trucc!ón.

Tema 25. El bloque de hospitalización.-Salas.-La unidad
c~ínica; unidad Neergaard, unidad radial.-El bloque quirúr
giCO.

~ema 26. C'Jns~ltas externas.-Tnstalaciones.-Org:miz.ación.
~i~l~nterdependenclacon los Ambulatorios de la Segnridad So-

T~n;ta 27. Los Servicios médico-administrativos del hospital.
S~rvIcIO de admisión.-Servicio social.-Archivo de historias clí
nicas.

~ema 28. Estadística hospItHla.ria.-~lls distintos aspectos.
IndIce~.-~a valoració.n de la función gsist.enciaI ~n el hospital.
~credltaclón de hospItales.--EI Medical Audit.-Su trascenden
CIa. .

. Tem~ 29. La Gerencia en 103 hospitales.-Dirección y admi
mstraclón.-Organos de g0bierno.-Rérdmen interno de los hos
pitales.-Distintas clases de reglamentos,-Organigramas.

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Cas
tellón de la Plana referente al concurso de méritos
para cubrir en propiedad la plaza de Viceinterven
tor de Fondos Provinciales de esta Corporación.

Relación de aspirantes admitidos y excluídos definitivamente
para tomar parte en el concurso de méritos convocado en el
.. Bo12tín Oficial» de la provincia número 37, de 25 de marzo
de 1972, para cubrir en propiedad la plaza de Viceinterventor
de Fendos Provinciales de esta Corporación.

Admitidos

Bellido González, Luis Angel.
Cervera Notari. Manuel.
Martínez Claramunt, Emilio.
Vicente Queraa, Rafael.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público por plazo de quince días habiles, a
efectos de los recursos que procedan, a tenor de lo preceptuado
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de iulio de 1958 y base sexta de la convocatoria.

Castellón de la Plana, 14 de agost.o de 1972_--El Presidente
accidental. Vicentf' Torrent Breva.---El Secretario, Alfredo Gar
cía Crespo.-s .sos-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Logroño por la
que se anuncia COnClLTSO para proveer la plaza de
Vice interventor de Fondos de esta Corporación.

Bases de la convocat.oria de concurso para la provisión en
propiedad de la plaza de Vit:einterventor de Fondos del exce
lentisimo Ayuntamiento.

1.a Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad
de la plaza de Viceintnventor de Fondos, vacante en la plantl!la
de este excelentísimo Ayuntamiento de Logroño, mediante con·
curso entre Interventqres de Fondos de Administración Local.

2. 3 La plaza está c1a"'.;ficada COl". el grado 19, dotada con el
emolumento básico anual de 102.300 pesetas, una gratificación
también anual de 102.300 pC5C'tas, una gratificación de dostino
anual de 120.000 pesetas, de conformidad con lo establecido en
la Circular de Ja Dirección General de AdministracIón Loenl de
4 de febrero de ]970, a.simismo una inr]('mnización anual de
60.000 pesetas por casa-habitación y del11ús retribuciones que
pudieran corresponder.

3.a Igualmente los concurs::mtes df'bC'rán reunir los siguientes
requisitos formales:

a) Estar en posesión del título de Profesor Mercantil o el de
Licenciado E:n Cionclas Económicas o en Derecho.

b) No hallarse incluidos en nim-:Ilno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad detormirmdos en el articulo 313 del
vigente Regiamento de F ...mcIonarios de Administración Local.

e) Carecer de antecedentes penales.
dJ Observar buena conducta y ser adicto al Movimi",nto Na

cional.
eJ No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

normal ejercicio de la funcién.

4.- De conformidad con lo e.stahlccido en el artículo cuarto
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de los documentos que acrediten
los extremos referidos en la base anterior.

5. a Las instancias serán dirigidas al ilustrísimo señor Alcal
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Logroño, y se
presentarán, debidamente reintegradas, en el Registro General
de la Corporación en las horas de oficina, dentro del plazo
improrrogable de treinta días siguientes a la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,., haciendo constar
el solicitante su número en el último escalafón y que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera,
en su caso, referidos a la fecha en que finalice el plazo de pre·
sentación de instancias, y que se comprometen a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber ingre
sado en la Deposit.aría de este Ayuntamiento la cantidad de
300 pesetas por derechos de examen, que en ningún caso será
devuelta.

Los aspirantes acompañarán a las instancias los expedientes
académicos, hojas de servicios, trabajos científicos, publicaciones
y cualesquiera otros documentos que estimen los concursantes
de valoración en este concurso, que servirán de base para la
puntuación de los respectivos méritos, con arreglo a la tabla a
que se refiere la siguiente base.

6.a El concurso SI); resolverá con sujeción a la tabla de mé
ritos y deméritos aprobada por la Orden del Ministerio de la
Gobernación de 21 de julio de 1958, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado,. número 181, de fecha 30 de julio de 1958.

La puntuación total estará constituída por la diferencia resul
tante entre el total de méritos acreditados y el de los deméritos
de cada concursante. Con los tres concursantes de mayor pun
tuación se formará una terna y la elección dentro de la expre
sada terna del concursante que ha de ser nombrado para la
plaza vacante, corresponderá discrecionalmente al Ayuntamiento
de Logroño.

7.a Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado.. y en el de la provincia,
relación de solicitantes admitidos y excluidos, pudiendo estos
últimos, si consideran infundada su exclusión, interponer la re·
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clamadón procedente en el plazo de quince días, contactos desde
el siguiente a la publicación citada, conforme determina el ar~

iicula 5,2 del vigente Reglamente para el ingreso en la Admi
nistración Pública. Igualmente la constitución del Tribunal se
hará pública en la misma forma y plazos a los efectos de rE"CU
saeión de los miembros del mismo, cuando concurren las cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. de conformidad con lo que sobre el
particular di.sporre el artículo 6.2 del citado Reglamento.

a.a El Tribunal que ha de juzgar los méritos de los concur
santes estará constituído de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien do·
legue.

Vocales:
El Jefe de la Abogacía del Estado de la provincia o Abogados

del Estado en quien delegue.
Un representante de la Dirección General de Administración

Local.
Un representante del Pr.ofesorado Oficial.
El Secretario general del excelentísimo Ayuntamiento y el

Interventor de Fondos del mismo.
Actuará /Jamo Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, el Jefe

del Negociado de Personal de este excelentisimo Ayuntamiento.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

por lo menos, de la mitad de sus miembros.

9." Cali.ficado el concurso. el Tribunal efectuará propuesta al
exce1c'lltisimo Ayuntamiento Pleno a quien corresponde el nom
bramiento, si bien determinani. la puntuación obtenida por los

lestanles aspiran!<;ls, estableciendo un orden de prelación a los
erectos determinados en la base siguiente.

10. El aspirante propuesto debera aportar, antes de su toma
de posesión, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
en la base tercera, en su caso, y que no consten en el escalafón,
sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiera lugar en caso
de falsedad o inexactitud en la documentación presentada, en
cuya circunstancia se entendera hecha la propuesta a favor del
aspirante que le siga inmediatamente en puntuación. a cuyos
efectos el Tribunal remitirá el acta de la última sesión.

11. Efectuado el nombramiento y expedido el título corres~

pondiente, se le notificurá al interesado la designación efectuada.
debiendo tomar posesión en el plazo señalado en el artículo 35
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

12. Por el hecho de presentar instancias, los aspirantes se
som0ten expresamente a las bases de la presente convocatoria.

13. Para lo no previsto en la presente convocatoria, se estará
a lo dispuesto en el Decreto de 27 de junio de 1968. Ley de Régi
men Local y disposiciones complementarias, pudiendo ser im~

pugnada la presente convocatoria y sus bases, mediante recurso
de reposición en el plazo de un mes computado con arreglo a la
Ley de Jurisdicción Contencioso-administrativa, a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado... Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de
la presente convocatoria y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y forma estable
cidos en las Leyes de Régimen Local, Procedimiento Adminis
trativo y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Logroño. 30 de junio de 19n.-EI A1calde.-5.394-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de iulio d'J 1972 por la que se dis,'Jone
la aprobación de dos orüt'Jtipos de balanza.s autumá
ticas colga,ntcs marca «Cely" una sola vuelta de
la aguja, uno, modeZo "C-S", de S kilo,Gramos de
Q.lcance, y la otra, modelo «e-10". de 10 kilogramos
de alcance.

110105. Sres.: Vista la petición interesada por don Juan Valls
Estruch, con domicilio en Esplugas de Llubregat (Barcelona),
ca;le de San Jos& número 3, en solicitud de aprobación de dos pro
totipos de balanzas automáticas colgantes marca ",Cely", ambas
(\~ doble esfera y una sola vuelta de la aguja; una modelo ",C-S,.,
0.0 [) kilogramos de alcance con divisiones de 5 gramos, y la otra,
lllúd.oJo C-10,., de 10 kilogramos de alcance con divisiones de
10 gramos, fabricadas en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo con las normas pre
vistas en el artfculo 19 del Reglamento para la ejecución de la
Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febre
ro de 1952 (.. Boletín Oficial del Estado~ del dia 13) y con el informe
emilido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de don Juzn Valls Estruch los dos
prototipos de balanzas automaticas colgantes marca ",Cely", am
bas de doble esfera y una sola vuelta de la aguja, una, modelo
.. C-s,., de 5 kilogramos de alcance con divisiones de 5 gramos, y la
otra. modelo e-lO". de 10 kilogramos de alcance con divisiones
ue 10 gramos, y cuyos precios maximos de venta serán de seis
mil quinientas pesetas (6.500 pesetas) y siete mil quinientas pe~

setas (7.500 pesetas), respectivamente.

Segundo.~La aprobación de los prototipos anteriores queda
supeditada al cumplimiento de toda_ y cada una de las con
diciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pret;i
dencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es~

tado". del día 6 de agosto).

Tercero.~Las balanzas corre~pondientesa los prot.otipos apro·
bados llevarán inscritas en sus cartas o esfercls las siguientes
indicaciones:

a) El nombre del fabricante, marca del aparato y designación
del modelo o tipo.

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual ha
de ir grabado también en una de sus piezas principales inte
riores.

el Denominación, alcance, pesada múnima y valor de la me
nor dlvisión de la escala que corresponde a la balanza, así como la

existencia de un juego de pesas para comprobar la exactitud de
la pesada.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado~ en qUe se publique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.~La presente resolución deberá ser publicada en el
«Bolelín OHdal del Estado~ para conocimiento general,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1972.

CARRERO.

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geograflco y Ca
tastral de la Energía y Combustibles.

ORDEN de 12 de julio de 1972 por la que se dis
pone la aprobación del prototipo de surtidor de car
burantes marca ",Chiantelassa". modelo ..Ch-60JO,

fImo. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ..Igle
sias, Instalaciones Petrolíferas, S. A.», COD domicilio en esta
capital, calle de Fuenterrabía, número 4, en solicitud de apro
bación de un prototipo de surtidor de carburantes marca
"Chiantelassa»,. modelo "Ch-60,., de fabricación italiana,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerd{ con las normas pre
vistas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución de la Ley
de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de
1952 (",Boletín Oficial del Estado~ del día 13), Y con el informe emi~

tido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha
resuelto:

Primero.~Autorizaren favor de la Entidad ~Iglesias, Instala·
ciones Petrolíferas S. A. .. el prototipo de surtidor de carburantes
marca «Chiantela;sa~, modelo «CH-OO», cuyo precio máximo de
venta sera de sesenta mil ochocientas posetas (60.800 pesetas).

Segundo.-La aprobación del prototip' anterior qued~ supedi.
tada al cumplimiento de todas y cada una de las co~dlCo~es de
caracter general aprobadas por Orden de la PresIdencra de~
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado,. del
día 6 de agosto).

Tercero.~Para garantizar el corecto funcionamiento de. este
aparato surtidor se procederá a su precintado, una vez realIzada
su verificación, oolocando los veinticuatr.o (24) precintos que se
representan y relacionan respectivamente, en ]0:; ptan~s y Memo·
ria descriptiva que sírvió de base para su. aprobaCión por la
Comisión Nacional de Metrología y MetrcteoIlla.


